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Alistan semãforo para
priorizar la búsqueda
de desaparecidos

La clasificación de las fichas será por el nivel de vulnerabilidad de las víctimas,
empezando por periodistas, activistas, niños y personas con discapacidad

Periodistas, defensores de derechos
humanos, niños, personas con dis-

capacidad e integrantes de pueblos
indígenas tendrán prioridad espe-
cial en la clasificación de las fichas
de búsqueda de desaparecidos.

De acuerdo con el proyecto de
decreto que emite los Lineamien-

tos para el Funcionamiento del Re-

gistro Nacional de Personas Desa-
parecidas y No Localizadas, del
cual EL UNIVERSAL tuvo acceso,
los casos se clasificarán en un se-

máforo de prioridad para su bús-

queda a partir de la vulnerabilidad
de las victimas.

Fuentes de la Secretaría de Go-
bernación explicaron que no habrá

prioridad en la atención, sino en la
clasificación de los casos para em-

pezar con la búsqueda.
NACIÓN A4

ALEJANDRA CANCHOLA

Y PEDRO VILLA Y CANA

Lineamientos para el Funcionamiento

del Registro Nacional de Personas

Desaparecidas No Localizadas

"El nivel de completitud
de la información
establecerá la
clasificación del reporte

EL DATO

Se contemplan
sanciones para
el personal si no

resguardan de

manera correcta

la información.
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Clasificarán nivel de
vulnerabilidad para
priorizar búsquedas
Gobierno alista decreto para brindaratención más pronta y certera a

los casos de periodistasy otros sectores en las fichas de desaparecidos

El gobierno federal pondrá aten-

ción prioritaria a los casos de pe-
riodistas, defensores de derechos
humanos, infancias, personas con

discapacidad integrantes de pue-
blos indígenas en la clasificación
de las fichas de búsqueda en casos

de desaparecidos.
Deacuerdocone proyectodede-

creto que emite los Lineamientos

para el Funcionamiento del Regis-
tro Nacional de Personas Desapare-
cidas y No Localizadas (RNPDNO),
enpoder de UNIVERSAL se cla-
sificaránalgunos casos partirde la
vulnerabilidad de las víctimas.

Fuentes de la Secretaría de Go-
bernación allegadas la elaboración
del decreto explicaronqueno habrá

prioridad en la atención, sino en la

clasificación de los casos para em-

pezarcon labúsqueda brindar una

atención más pronta y certera.
El proyecto de decreto signado

por la aún titularde laComisión Na-
cional de Búsqueda (CNB), Teresa
Guadalupe Reyes Sahagún, prevé
que los reportes de personas desa-
parecidas puedan abrirse desde el
Portal Público dispuesto por la Co-
misión Nacional de Búsqueda y
donde cualquier persona podría es-

tablecer los datos de su desapareci-

do. Entre esos datos deben estar los

generales: nombre, dirección, edad,
sexoy lugardeposibledesaparición.
Esosdatosson obligatorios en todos

los reportes, que generarán para el
denuncianteun Folio Unicode Bús-

queda, la URL. código QR y la Car-
tilla de Derechos para volver al re-

porte cada vez que la persona inte-
resada así lo necesite.

Como datos prioritarios para la
clasificación reporte
queda -pero no obligatorios- se

tomará en cuenta si la persona era

periodista, defensor odefensora de
derechos humanos,miembro de al-

guna comunidad indígena, una in-

fancia, integrante de la comunidad

LGBTTTIQ+, servidor público o

miembro de una ONG.
decir,se clasificarán en un se-

máforo de prioridad para su bús-

queda y localización, a fin de que
con ello comiencen las averiguacio-
nes los ministerios públicos encar-

gadossegún laentidady la hipótesis
de cada desaparición.

"El nivel de completitud de la
información establecerá la clasifi-
cación del reporte. La ausencia de
información en cualquier campo
noserá motivo para negar el regis-
tro del reporte", se menciona en el
último párrafo del artículo 25 de
los lineamientos.

ElEstado siguenegando to que existe
dicenbuscadoras

Nadin Reyes Maldonado, fundado-

raycoordinadora del Comité de Fa-
miliares de Detenidos Desapareci-
dos Hasta Encontrarlos, aseguró a

EL UNIVERSAL que el clasificar a

los desaparecidos en México sólo
como localizados 0 no localizados

invisibiliza los casos en los que si
participan agentes del Estado.

"El mismo nombre del registro
los invisibiliza.Siguesiendounane-

cesidad incluir los delitos de desa-

parición forzada en aclasificación y
ni siquiera la contemplan, pese a

que la mayoria de los casos de este

tienen participación de agentes
del Estado", dijo.

24 de junio, el gobierno mexi-
canorechazóque en elpaís haya
sapariciones forzadassistemáticasy
generalizadas. En una comunica-
ción oficial, las secretarías de Rela-
ciones Exteriores (SRE) de Gober-
nación(Segob)indicaron que,como

parte del proceso iniciado en abril
por la Convención de Desaparición
Forzada de la Organización de las
Naciones Unidas (ONU). "los seña-
lamientos que llevarona México a

juicio carecen de sustento".
"México rechaza que en nuestro

país haya desapariciones forzadas

ALEJANDRA CANCHOLA
Y PEDRO VILLA Y CANA
-nacion@eluniversal.com.mx
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sistemáticas generalizadas,y cual-
quier señalamiento o insinuación

en ese sentido es inaceptable".

Las sanciones trabaladores
Los lineamientos tambiéncontem-

plan que el personal encargado de

actualizar mantenervigentee Re-

gistro Nacional tenga capacitacio-
nes constantes y pueda enfrentar
sanciones si no resguardan de ma-

neracorrecta la información laque
tendrán acceso, básicamente, los
datos biométricos de la población.

"El incumplimiento de los pre-
sentes lineamientos dará lugar a la

imposición de las sanciones admi-

nistrativas de conformidad con lo

dispuesto en la LeyGeneral de Res-

ponsabilidades Administrativas y
en la Ley General. Lo anterior, to-

mando en consideración las facul-
tades obligaciones de las personas
servidoras públicas señaladas como

responsables de su aplicación".
El artículo 14 de los lineamientos

propone que los trabajadores im-

plicados en la clasificación y revi-
sión de los reportes de búsqueda se

vean obligados a "mantener la se-

crecía de lainformación aquetie-
nen acceso con motivo de su em-

pleo, cargo Ocomisión" "resguar-
dar bajo su más estricta responsa-
bilidad el usuario contraseña pro-
porcionados por la Comisión Na-
cional de Búsqueda".

"En la operación de las herra-
mientas tecnológicas, deberá to-

marse en consideración oseñalado

en los manuales que para tal efecto
expida la Comisión Nacional de

Búsqueda, mismos que serán en-

tregados de manera física o digital
a las personas usuarias, junto con
las credenciales de acceso y el cer-

tificado de seguridad" se señala en

el documento.

Red que conectará todas
lasautoridades

Para garantizar que los registros de

búsqueda esténdisponibles para
da autoridad en cualquierentidad
del país, la Comisión Nacional de

Búsqueda propone crear una mega-
red tecnológica que conecte en la
misma plataforma del registroa to-
das lasautoridades implicadas en la

búsqueda de personas, tanto nivel

local como federal.
"El Registro Nacional deberá es-

tar preparado todo momentopa-
ra realizarelcruce de la información

ingresada en el mismo, con los re-

gistros o bases de datosaque se re-

fiere el artículo94 de la LeyGeneral

yel Protocolo Homologado para la

Búsqueda de Personas Desapareci-
das No Localizadas".

Esta plataforma web deberá

permitir la interoperabilidad en-

tresistemas parael intercambiode

información entre las autoridades

y la Comisión Nacional de Bús-

queda para la actualización del

Registro Nacional.

La clasificación invisibiliza las

desapariciones en que participa
el Estado, dicen buscadoras.

EL DATO

de junio
pasado, el go-
bierno mexica-
no rechazó que
en país haya
desapariciones
forzadas siste-

máticas gene-
ralizadas.

ARTÍCULO 25 DE LOS

LINEAMIENTOS

"El nivel de completitud
de la información
establecerá la
clasificación (...) La
ausencia de información
(...) no será motivo para
negar el registro"

NADÍN REYES MALDONADO
Buscadora

"El mismo nombre del
registro los invisibiliza.
Sigue siendo una
necesidad incluir (...)
[la] desaparición forzada
en la clasificación y ni
siquiera la contemplan"
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REGISTRO SERÁ DESDE EL PORTAL PÚBLICO
Fuentes de la Secretaria de Gobernación allegadasa la elaboración del decreto explicaron que no habrá prioridad en laatención,sino en

la clasificación de los casos para empezar con la búsquedaybrindar una atención más pronta y certera El proyecto prevé que los

reportes de desaparición puedan abrirse desde el Portal Público dispuesto por la ComisiónNacional de Búsqueda.

Campo Clasificacion Longitud Tipo de Indicación
de variable máxima dato validación

TIPO DE Prioritario N/A Booleano Se debe señalar
DISCAPACIDAD si aplica 0 no

aplica
PUEBLO 0 Prioritario N/A Booleano Se debe señalar
COMUNIDAD si aplica o no

INDIGENA aplica
PERTENECE A Prioritario N/A Booleano Se debe señalar
LA COMUNIDAD si aplica 0 no

LGBTIQ+ aplica
ES PERIODISTA Prioritario N/A Booleano Se debe señalar

si aplica o no

aplica
ES DEFENSOR Prioritario N/A Booleano Se debe señalar

DE LOS si aplica 0 no

DERECHOS aplica
HUMANOS
ES SERVIDOR Prioritario N/A Booleano Se debe señalar
PÚBLICO si aplica 0 no

aplica
PERTENECE A Prioritario N/A Booleano Se debe señalar
ALGUNA ONG si aplica 0 no

aplica


